
, Las leyes ob igarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias territorios de Africa 
sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Ga c e t a . (Art. i.°, Titulo preliminar^ del Código Civil.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán 
á los editores de los mencionados periódicos (Real orden de 9 de Abril de 1839).

SS PU3LICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela-Tipográfica, calle de la Misericordia, n.° 4 

d 2 PRECIOS.—Por suscripción al mes, 1'50 pesetas.—Por un número suelto, 0'25 pese-
tis.—Anuncios para suscriptores, línea o* 10 pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
0'25 pesetas.

ta. 4071.
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70

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey, la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 27 Febrero.)

Sección le la Gaceta.
'59 FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO
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CIRCULAR
La ley de 26 de Julio de 1878, dictada 

para la protección de niños á quienes im
pío afan de lucro pone al servicio de brutal 
especulación y encamina hácia la inmorali
dad más repulsiva, no ofrece los frutos be 
néficos á que aspiró, por desatención de 
sus terminantes preceptos, ó porque los 
hechos que les contradicen no llegan á no
ticia de los funcionarios públicos encarga
dos de promover un castigo que, de consu
no, piden el respeto al derecho constituido, 
sentimientos de humanidad y la suprema 
tutela que al Estado se atribuye en favor 
de los desvalidos, aun enfrente de derechos 
que, siquiera otorgue la naturaleza, no 
consiente una sociedad culta que sean im 
punemente escarnecidos.

Categoría de delito público dió esa ley á 
la ejecución, por menores de diez y seis 
años, de ejercicios peligrosos de equilibrio, 
de fuerza ó de dislocación, el emplearles en 
representaciones de acróbatas, gimnastas, 
funámbulos, buzos, domadores de fieras, 
toreros y otras análogas, lo cual ni á los 
propios padres permite respecto de sus 
descendientes menores de doce años.

En circos y plazas, sin embargo, ó arras
trando miserable vida errante, de pueblo 

villa y de mercado en feria, muéstrase, 
sin reparo de algunas Autoridades la arries
gada habilidad de esos niños adiestrados 
por látigo cruel ó por subyugadora dieta. 
El aplauso ó la desaprobación de las mu
chedumbres aguijonea la tiranía ó la codi
cia del Director ó amo, y enardécese, á 
compás de ésta, el purgatorio del niño, cu
yo organismo, endeble se vicia por falta 
de proporcionado desarrollo y en cuya al- 
oía, ayuna de alimento moral, germinan, 
endureciéndola, grosera inmoralidad, y no 
pocas veces sentimientos de repulsión y de 
edio acerbo hácia la sociedad que le vé y 
desampara.

No es tampoco caso raro, á pesar de ex
presas sanciones de la misma ley, que pa
dres encanallados en el sopor del vicio y 
eu el abandono de perdurable holgazanería, 
en donde perecen por asfixia los más tiernos 
Rectos, entreguen á vagos y mendigos 
habituales los que, siendo pedazos suyos 
miran como excrecencias molestas y cos
tosas, para convertirlos, sin temor al delito 
en que aquellos y éstos caen, en instrumen

tos materiales de ganancia, empujados á 
las crudezas de la vía pública á balbucear, 
entre fingidas lágrimas, miserias y desdi
chas ajenas, acaso no más que para ellos 
mismos ciertas.

Ni lo uno ni lo otro es tolerable: la , ley 
lo prohíbe. Ni lo nno ni lo otro debe existir 
un momento sin castigo, de los explotado
res de la infancia, de los padres desnatu
ralizados, de los guardadores infieles: la 
ley lo manda. .

Los Gobernadores civiles de las provin
cias en sus capitales; los Alcaldes en los de
más pueblos, obligados están por el art. 3.° 
de ley citada á no consentir en silencio 
sus insfracciones, ya comunicarlas á la Au
toridad judicial <tan pronto, asi dice, como 
hayan podido llegar á su conocimiento», 
bajo la responsabilidad de delito.

Bien expresamente reveló así el legisla
dor su pensamiento, y el Ministerio fiscal 
obligado está á secundarle con la más es
tricta severidad.

En las poblaciones populosas se denun
cia con escándalo la repetición de estos 
hechos; de niños destinados á la mendici
dad, como á taller, en donde aprendices y 
oficiales, sometidos á dura disciplina, tra
bajan para el solo provecho del empresa
rio, hasta que son echados al arroyo cuan
do la anemia les inutiliza ó la tisis les hie
re de muerte.

El número de procesos no corresponde 
al de tales hechos, que, al revelarse, im
presionan con amargura á la opinión, á 
quien calman pronto los amorosos brazos 
de la caridad oficial ó de la privada.

A nuestra acción no ha de paralizar 
ésto: tan serena como en cualquiera otra 
circunstancia de delito, no ha de ser me
nos severa y exigente porque el daño in
dividual se repare, cuando son víctimas 
los desamparados, acreedores preferentes 
á la protección y á la defensa oficiales.

Para que así sea, llamo acerca de esta 
materia la atención de V. 8. Las Autori
dades gubernativas no dudo que le pres
taran su interesante concurso. Requiéra
las, expresamente y sin dilación, pira que 
le comuniquen los hechos que conozcan. 
Haga igual encargo á cuantos además tie
nen deberes de policía judicial. Ruego á 
los Directores de Asilos protectores de la 
infancia que, en servicio de la idea de su 
instituto, le faciliten también las noticias 
que ellos tengan. Y proceda V. S. en cuan
to á su conocimiento lleguen, por esos, ó 
cualquiera otro medio, á formular la co
rrespondiente querella por los delitos que 
castiga la ley de 1878, atendiendo muy 
cuidadosamente á los que con ellos suelen 
unirse y preven los artículos 456, 459, 
498, 500, 501, 502 y 503, y ordene á los 
Fiscales municipales que persigan las fal
tas de la propia índole cuya corrección se
ñalan los 586 y 603, en sus números 2.° y 
9.° respectivamente.

Déme V. S. cuenta de todo proceso que 
sobre esta materia se incoe en los Juzga
dos; vigile la diligencia de las Autoridades 
locales con relación á los hechos indicados, 
y queréllese contra los que incurran en la 

infracción del art. 3.® de la ley citada, cu
ya total observancia le encarezco, confiado 
en que ha de reclamarla sin contempla
ciones.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 22 Febrero de 1893.—Ma r t ín e z  d e l  
O. mpo .—Sr. Fiscal de la Audiencia de....

(Gaceta 23 Febrero.)

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Por Real decreto de 11 de 

Julio de 1852 se declararon francos los 
puertos de las islas Canarias, disponiéndo
se á la vez que se admitirían con libertad 
de derechos en la Península é islas Balea
res varios artículos que entonces se culti 
vahan en el suelo del Archipiélago cana
rio, ó eran producto de su industria. Dicho 
Real decreto fué confirmado por la ley de 
22 de Junio de 1870.

Entre los artículos enumerados en el ci
tado Real decreto, que ha venido á formar 
la disposición 9.a del vigente Arancel de 
Aduanas, no figuran los tomates, pero se 
encuentran las legumbres, cereales, frutas 
y otros, todos conocidamente producidos 
por el feraz suelo de les islas Canarias, 
siendo lógico suponer que si las hortalizas 
de que se trata no se hallan comprendidas 
en el ya repetido Real decreto de 11 de 
Julio de 1852, es porque su cultivo en 
grande escala en aquellas islas data de 
pocos años á esta parte, según afirma la 
Junta de Comercio de Santa Cruz de Te
nerife.

Se trata de un producto agrícola del te
rritorio sometido al régimen peninsular 
que está en las mismas condiciones que 
los demás mencionados en la disposición 
9.a del Arancel de Aduanas.

Es indudable que si en el año 1852 la 
exportación de los tomates de Canarias 
hubiera tenido la importancia que hoy tie
ne, se hallarían comprendidos en la citada 
disposición 9.a del Arancel; pues su intro
ducción con franquicia de derechos no 
puede causar perjuicio á la producción de 
la Península, y además evitará probable
mente la importación de los tomates de 
Egipto, que en los últimos años, ha sido 
de cierta consideración.

Fundado en estas consideraciones, y de 
acuerdo con el informe emitido por la 
Junta de Aranceles y Valoraciones y con 
el parecer del Consejo de Ministros, el que 
suscribe tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 23 de Febrero de 1893.
SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M., 
Germán Gamaso.

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de Hacienda; de acuerdo con 
el informe emitido por la Junta de Aran

celes y Valoraciones, y con Mi Consejo 
de Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Rei
na Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Los tomates, producto 

y procedencia de las islas Canarias, que 
se importen en la Península é islas Balea
res, gozarán de franquicia de derechos; 
incluyéndose dicho artículo entre los que 
determina la disposición 9.a del Arancel vi
gente de Aduanas.

Dado en Palacio á veinte y tres de Fe
brero de mil ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Hacienda, 
Germán Gamazo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN
El Excmo. Sr. Presidente del Consejo 

de Ministros dice á este Ministerio con fe
cha 21 del actual lo siguiente,

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda en Real orden fecha 20 del ac
tual, me dice lo siguiente. Excmo. Señor: 
Con esta fecha digo al Delegado del Go
bierno en el arrendamiento de tabacos lo 
que sigue:

«limo. Sr.: En vista del acuerdo que 
con motivo de una consulta del Presidente 
de la Junta provincial del censo de Lérida, 
adoptó la Junta central en 9 del corrien
te, relativo al papel que debe emplearse 
pata los documentos electorales en las 
próximas elecciones generales de Diputa
dos á Cortes, acuerdo del que la Presiden
cia del Consejo de Ministros dió conoci
miento á este Ministerio en el día 10 para 
que se dicte la correspondiente disposición 
aclaratoria del art. 66 de la vigente ley 
del Timbre del Estado, á fin de evitar las 
dudas que sobre el particular pudieran 
surgir;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha servido 
disponer, de conformidad con el mencio
nado acuerdo, que Jos documentos electo
rales que expidan las Juntas provinciales 
del Censo y las Mesas de las Secciones, 
así como las solicitudes para reclamarlos^ 
no están comprendidos en dicho art. 66 de 
la vigente ley del Timbre del Estado.

De Real orden lo comunico á V. L para 
su conocimiento y demás efectos.

Y de la propia Real orden lo traslado 
á V. E. para su conocimiento y como con
testación á la expedida por la Presidencia 
del digno cargo de V. E. do 10 del actual 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
20 de Febrero de 1893.=Germán Gama- 
zo.=Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros. J

Lo que de orden de S. M. tengo la hon
ra de trasladar á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. >

De Real orden lo traslado á V. S. para 
su conocimiento y efectos oportunos. Dioa 

M.C.D. 2022



guarde á V. S. muchos años Madrid 22 de 
Febrero de 1893. ,

GONZALEZ
Sr. Gobernador civil de....

(Gaceta 24 Febrero.)

MINISTERIO DE LA GUERRA

CIRCULAR

En Real orden de 31 de Diciembre pró
ximo pasado, expedida por el Ministerio 
de Ultramar, dice á éste de la Guerra lo 
siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por 
la Junta superior de la Deuda de Cuba en 
sesión de 3 del corriente; S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se reconozcan los 13 créditos com 
prendidos en la relación num. 9 de abo
narés de alcances y ajustes finales corres
pondientes al escuadrón de María Cristina, 
que ascienden á Sll^l pesos por el capi
tal rectificado de loa mismos, y á 119'3:3 
posos por los intereses devengados; en 
junto á 960*80 pesos, de cuya cantidad 
deberá abonarse á los interesados el 35 
por 100 en efectivo, ó sean 336*21 pesos, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 de 
la ley de 18 de Junio de 1890 y Real decre
to de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los 
efectos correspondientes, acompañándole, 
en cumplimiento de lo preceptuado en los 
artículos 22 y 24 de la instrucción de 20 
de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha 
relación con los documentos justificativos 
de los créditos reconocidos, excepto los abo
narés y ajustes rectificados, para que pue
dan hacerse las publicaciones á que la 
misma instrucción se refiere; y advirtiéndo 
le que con esta fecha se ordena á la Direc
ción general de Hacienda de este Ministe
rio que facilite á la Inspección de la Caja 
general de Ultramar los 336*21 pesos que 
necesita para el pago de los créditos reco
nocidos.»

Lo que de la propia Real orden traslado 
á V. E. para su conocimiento y demás efec
tos, debiendo darse la mayor publicidad 
posible á dicha relación por los Capitanes 
generales de Ultramar en los periódicos 
oficiales de sus distritos, y gestionar lo con
veniente el Inspector de la Caja general de 
Ultramar para que la relación citada se in
serte en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s de las 
provincias, con el fin de que llegue á cono
cimiento de los interesados. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 7 de Febrero 
de 1893.

LOPEZ DOMINGUEZ
Señor.....

Relación que se cita.-Número de los abo
narés.—Nombres de los interesados y 
liquido á percibir el 35 por 1OO del ca
pital é intereses en pesos y centavos.

47 Juan Casas Rayo. . 30*18
3 Antonio Díaz Domingo. . 29*29
2 Andrés Fernández Ruiz. . 24*95

36 Francisco González Sola. . 19*39
16 José Lledó Fuentes. . 42*61
29 Antonio Moncayo Muñoz. . 20*75
4 Aniceto Martínez Prádanos. . 20*42

24 José Martínez Cortés. . 20*82
1 Julián Mondaduña Sarrasiba. 28*81

20 Jaime Muller Salvador. . 20*19
39 José Portillo Martín. . 23*43
14 Angel Rebollo Pérez. . 39*31
53 Santiago Riesco González. . 16'03
Madrid 7 de Febrero de 1893.=Lo pe z

Do mín g u e z .

No t a .—Lo s  interesados á quienes com
prende la relación á que se refiere la ante
rior R. O. pueden dirigirse desde luego á 
la Inspección de la Comandancia Central 
Depósito de Embarque y Caja General de 
Ultramar por conducto del Alcalde respec
tivo certificado de existencia y vecindad, 
manifestando al propio tiempo por donde 
quieran se les gire los alcances que expre
sa la relación mencionada.

^Gaceta 11 Febrero.)

SBCCIOI OFICIAL
Núm. 1346

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LAS BALEARES.

La Gaceta de Madrid, correspondiente 
al 24 del actual, publica el siguiente Real 
decreto del día anterior por el que se dis
pone la inmediata formación del Padrón 
industrial para que con la mayor rapidez 
y exactitud sea conocida la riqueza llama
da á contribuir y la legalmente exenta. 
Dice así dicha Superior disposición.

REAL DECRETO
En atención á las razones expuestas por 

el Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; en nombre de Mi 
Augusto Hijo el Rey D Alfonso XIII, y 
como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se procederá inmediata

mente á formar en todos los distritos mu
nicipales el padrón industrial á que se re
fieren el art. 10 del reglamento de 13 de 
Julio de 1882 y el 62 del de 22 de Noviem
bre último.

Los trabajos comenzarán dentro del mes 
actual, y quedarán terminados y presenta
dos en la Administración de Contribucio
nes respectiva, antes de l.° de Abril pró
ximo.

Art. 2.° El padrón industrial expresa
rá, por orden de calles, plazas y demás 
vías públicas, siguiendo la numeración co
rrelativa de los edificios ó locales, los nom
bres de las personas que ejerzan en cada 
distrito municipal cualquiera profesión, 
arte, oficio, industria ó comercio, determi
nando la tarifa, clase y número en que de
be estar comprendida la industria ó la 
exención que le sea aplicable. Si alguna 
industria de las incluidas en el padrón no 
figurase en la tarifa ni en la tabla de exen
ciones, también se hará constar expresa
mente.

Art. 3.° Al formar el padrón, se tendrá 
presente:

Primero. El resultado de la inspección 
ocular.

Segundo. La matrícula industrial últi
mamente aprobada.

Tercero. Las altas y bajas autorizadas 
por la Administración.

Cuarto. Los datos que enumera el ar
tículo 2.° del reglamento de 22 de Noviem
bre de 1892.

En la clasificación de las profesiones, 
industrias, artes y oficios, se usará la mis
ma nomenclatura de las tarifas adjuntas á 
dicho reglamento, y se observarán con es
crupulosidad las prescripciones que con 
tiene el capítulo 2.° del mismo.

Para fijar la base contributiva respecto 
de las industrias establecidas en arrabales 
ó barriadas que disten más de 500 metros 
del casco de la población, se procederá á 
lo que prescribe el art. 10 del reglamento.

En cuanto á las industrias exentas, se 
consignará también en el padrón, si las 
exenciones reunen todos los requisitos y 
circunstancias preestablecidos.

Art. 4.° Formarán el padrón, en las 
capitales de provincia y en las demás lo
calidades, cuya importancia industrial ó 
mercantil lo requiera, los Inspectores téc
nicos y administrativos y los Auxiliares de 
la Inspección provincial.

Si fuera insuficiente el citado personal, 
los Delegados de Hacienda nombrarán al 
efecto los empleados de las oficinas ó los 
Investigadores cesantes que merezcan su 
confianza, dando conocimiento al Ministe
rio por conducto de la Inspección Central, 
con expresión de los distritos municipales 
en que hayan de actuar unos y otros fun
cionarios.

En las demás localidades formarán el 
padrón los Alcaldes y los Secretarios de 
los Ayuntamientos, bajo su responsabili
dad personal, sin perjuicio de la compro
bación que inmediatamente después se 
hará por los empleados de la Inspección 
provincial de Hacienda.

Respecto de las capitales de provincia y 
todas las poblaciones en que el padrón in
dustrial sea formado por Agentes directos 
de la Administración económica, los in
dustriales comprendidos en la Tarifa 3.a 
serán empadronados por los Inspectores 
técnicos precisamente.

Art. 5.° Las Autoridades ó funciona
rios que autoricen el padrón, certificarán 
á continuación del misme que en ei tékmi
no municipal no hay más industriales con 
obligación tributaria ó con exención, que 
los iaciuidos en aquel documento, y que 
los locales en que se ejercen las industrias 
han sido objeto de inspección ocular.

Art. 6.° Los empleados de Hacienda y 
los Investigadores cesantes á quienes se en
comiende la formación del padrón indus
trial, darán parte diariamente de los ade
lantos que obtengan al Delegado y á la 
Inspección central.

Cuando por consecuencia de dicho ser
vicio tengan que salir de su residencia 
habitual, devengarán las dietas que fija el 
art. 8.° del Real decreto de 3 del corriente 
y les serán abonados también los gastos de 
locomoción, previa cuenta justificada. 
Unos y otros gastos so aplicarán al crédito 
que figura en el cap. 7.°, artículo único. 
Sección 8.a del presupuesto vigente.

Art. 7.° Antes de remitir el padrón á 
la Administración de Contribuciones, los 
Alcaldes, cuando ellos hayan intervenido 
en la formación de aquél, lo mandarán ex
poner al público en la Secretaría del Ayun
tamiento, durante ocho días, anunciándo
lo con antelación bastante en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  y por los demás medios de publi
cidad que estén en costumbre, lo cual se 
acreditará en forma. Los padrones de las 
capitales de provincia serán expuestos al 
público por el mismo término, y previos 
análogos anuncios en la Administración 
de Contribuciones.

Art. 8.° La Administración examinará 
los padrones, confrontándolos con los an
tecedentes y datos oficiales, y reservándo
se un ejemplar, devolverá el otro en el tér
mino do ocho días, con la nota de aproba
ción, si procede, á la Autoridad local que 
debe hacer la matrícula.

Art. 9.° Las Administraciones de Con
tribuciones, con el auxilio de los Inspecto
res, cuando sea posible, harán en el plazo 
improrrogable de tres meses, á contar des
de l.° de Abril próximo, con separación 
de distritos municipales, índices alfabéti
cos por el primero de los apellidos de to
das las personas incluidas en los padrones 
y de las adicionadas con posterioridad. 
Las modificaciones originadas por varia
ción ó cesación de la industua, traspaso, 
fallecimiento del industrial ú otro motivo 
análogo, las inscribirá la Administración 
en el padrón y en el índice alfabético du
rante los diez días siguientes al mes en 
que la modificación haya tenido efecto.

Art. 10. Los Delegados de Hacienda 
cuidarán de que tolos los padrones fofmá 
dos por los Alcaldes y los Secretarios mu
nicipales queden comprobados por los 
Inspectores, los Agentes auxiliares ó los 
Investigadores cesantes, mediante visita, á 
la respectiva localidad, en el preciso tér
mino de tres meses, á la vez que promue
van la investigación de las ocultaciones.

Los Inspectores, y en su defecto los au
xiliares, certificarán á continuación del 
ejemplar que les facilitará la Administra
ción, si resulta exacto en cuanto al nom
bre y domicilio de los industriales y á la 
clasificación de las industrias, precisando 
en caso negativo la naturaleza y la impor
tancia contributiva de las diferencias que 
adviertan.

Art. 11. Las faltas, omisiones y erores 
inexcusables en que hayan incurrido con 
ocasión de este servicio los Alcaldes y los 
Secretarios municipales, serán castigados 
por los Delegados de Hacienda, á propues
ta de las Administraciones, y con audien
cia de los interesados, con una multa de 
50 á 500 pesetas á cada uno, según los 
casos.

Las faltas en que incurran los funciona
rios de la Administración al formar los 
padrones, y que revelen negligencia ú ol

vido de los deberes que les corresponden 
serán corregidas según el art. 70 del regla' 
mentó del impuesto.

Las de igual naturaleza que cometan lOg 
Investigadores cesantes, se castigarán con 
la pérdida de '.as dietas y gastos, y c o q  
nota desfavorable en su expediente per. 
sonal.

Contra las providencias condenatorias 
que serán notificadas en forma, se admití’, 
rán los recursos que autoriza el reglamen
to de procedimientos.

Art. 12. La sanción penal que confie- 
ne el art. 70 del reglamento del Impuesto 
se hace extensiva respecto de los Alcaldes 
y funcionarios públicos, á los casos de mo
rosidad en formar el padrón. Si el que in
curra en ella es Investigador cesante, será 
relevado en el acto, con pérdida de las die
tas y gastos.

Art. 13. Los contribuyentes compren
didos en los cinco primeros párrafos del 
art. 172 del reglamento de 22 de Noviem
bre úlrimo, quedarán exentos de las res
ponsabilidades que establecen los artícu
los 175 y 179, si para legalizar su situa
ción presentan la declaración correspon
diente en la Administración de Contribu
ciones de la provincia antes del 1.® de 
Abril próximo.

Transcurrido dicho plazo, los Delegados 
de Hacienda dispondrán que los Inspec
tores, los empleados de las oficinas que de
signen y los Investigadores cesantes que 
merezcan su confianza, en vista de los pa
drones, las matrículas del actual año eco
nómico y las declaradiones de altas y ba
jas, promuevan en forma con toda activi
dad los expedientes de defraudación que 
procedan.

Art. 14. Las personas que ejerciten la 
acción pública para denunciar ocultacio
nes, así como los Agentes de la Adminia- ! 
tración, ya con funciones permanentes, I 
ya con carácter eventual que las descu
bran, tendrán derecho, con arreglo á los 
artículos 170 y 171 del reglamiento de 22 
de Noviembre último, á percibir las dos 
terceras partes de las multas ó recargos 
que se impongan, luego que hayan ingre
sado en el Tesoro y sea firme la providen
cia condenatoria.

Las denuncias y los expedientes de 
comprobación serán tramitados en la for. 
ma que suscriben los artículos 167 al 170 
del expresado reglamente.

Art. 15. La Junta administrativa á 
que se refieren el artículo 473 del mismo 
y el 52 del de 31 de Agosto último la 
constituirán: el Delegado de Hacienda, 
como Presidente, con voto de ca’idad; el 
Interventor de Hacienda, el Administra
dor de Contribuciones y el Abogado del 
Estado, actuando como Secretario, sin vo
to, el que haga de Oficial del Negociado de 
la contribución industrial.

Constituida la Junta, y dada cuenta del 
expediente, serán oídos el denunciante ó 
¿1 Agente de la Administración y el denun
ciado ó la persona que le represente, ad
mitiéndoles las pruebas que eduzcan en 
el acto.

Retirados los interesados del local en 
que se celebre la sesión, la Junta dictará 
providencia, la cual, ya sea definitiva, ya 
para mejor proveer, será escrita y firmada 
en el expediente y notificada á las partes, 
en la forma que determina el art. 63 del 
reglamento de 31 de Agosto último.

Los acuerdos definitivos de la Junta 
causarán estado cuando la cuantía del 
asunto no sea superior á 50 pesetas; serán 
apelables en término de quince días, ante 
la Dirección de Contribuciones, si pasan
do de 50 no excede de 500 pesetas, y pro
cederá igual recurso, en el mismo plazo, 
ante el Tribunal gubernativo del Ministe
rio de Hacienda, si la cuantía excede de 
500 pesetas.

Aart. 16. Para que sea admitida la 
apelación de los industriales á quienes se 
imponga alguna responsabilidad pecunia
ria, es indispensable el pago previo de la 
suma que ésta represente.

En cuanto á las multas y recargos, se 
I observará lo que establece el art. 88 del 
I citado reglamento de procedimientos. 

tiv 
bu 
qui 
tér 
dr¿ 
mi

to 
pre 
coi 
me 
tia 
qu

bre 
M/ 
da

mí 
ci¿ 
De 
bu 
coi 
ad 
de 
ga 
cal

da 
qu 
Pa 
inc 
los

de 
ci¿ 
de
ve 
leg 
ex
coi

trf 
en 
no 
caí 
ha 
rig 
pk 
bit

ca' 
co: 
sic 
22 
pe' 
lü! 
Vil 
br 
tic 
da 
cic
Pa 
tic 
til

pe 
ve
M 
pi 
ó

Pe

ps 
te
Pi 
& 
ir 
ir 
y 
p 
Ni

y 
a 
1e 
c 
C 
d 
ii

M.C.D. 2022



n Art. 17. Las resoluciones que respec- 
’ tivamente dicten en el círculo de sus atri- 
' buciones las Juntas, Centros y Tribunal 

Dg que expresa el artículo anterior, ponen 
término á la vía gubernativa, y sólo po- 

)n drán ser reclamadas en la contencioso-ad- 
lr. jainistrativa.

Art. 18. Quedan subsistentes, en cuan- 
l5 to no se opongan á las disposiciones del 
t¡’ presente decreto, todas las que regulan la 
n. contribución industrial, incluso el regla

mente provisional de 22 de Noviembre úl- 
ie. timo, mientras no se publique el definitivo 
•0 que habrá de sustituirle.
6g . Dada en Palacio á veinte y tres de Fe- 
io- brero de mil ochocientos noventa y tres.— 
¡n. Ma r t a  Cr is t in a .—El Ministro de Hacien- 
-rá da, Germán Goma20.
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Al transmitir íntegro la Delegación de 
mí cargo por medio de este Bo l e t ín Of i
c ia l  y periódicos de la localidad dicho 
Decreto para conocimiento de los contri
buyentes y alcaldes de esta provincia, se 
considera en el deber de hacer a'gunas 
advertencias para que la idea generadora 
de dicha Soberana disposición sea divul
gada, el perdón utilizado y el precepto fis
cal puntualmente cumplido.

Responde el citado Decreto á la necesi
dad inexcusable y perentoria de que los 
que han de intervenir en la ejecución del 
Padrón, hagan el Inventario de todas las 
industrias, ateniéndose principalmente á 
los signos y manifestaciones esternas, sin 
perjuicio de consultar los datos y antece
dentes oficiales que han de demostrar las 
defraudaciones que haya, ya por oculta
ción total, ya por clasificación indebida, 
defraudaciones que es preciso corregir se 
vera y prontamente, si los industriales no 
legalizen su situación en el plazo que con 
exención de toda responsabilidad se les 
concude hasta el 1 0 de Abril próximo.

Importantísimos son para la clase con
tribuyente los fines y propósitos á que se 
encamina el expresado Real decreto, pues 
no son otros sino evitarles las multas y re
cargos que el Reglamento señala y que 
habrá de exijírseles con saludable y justo 
rigor si después de espirado el referido 
plazo, no figuren en matrícula ó no estén 
bien clasificados.

Tanto los contribuyentes, como los Al
caldes tienen ya noticia de los preceptos 
contenidos en el nuevo Reglamento provi
sional de la Contribución Industrial de 
22 de Noviembre de 1S92 que ha de em
pezar á regir el día l.° de Julio próximo, 
inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia número 4045 del día 31 de Diciem
bre último y siguientes. Pues bien; el ar
ticulado del mismo y las tarifas á el uni
das vienen á introducir algunas modifica
ciones que es necesario tener en cuenta 
para que la tributación responda con jus
ticia y equidad á los actos que se ejer
citen.

No se oculta á la Superioridad ni tan- 
poco á esta Delegación que acaso sea bre
ve el plazo fijado, ó sea, todo el mes de 
Marzo para hacer el Padrón con respecto á 
pueblos de alguna importancia industrial 
ó mercantil; pero esta contingencia exti- 
mula la previsión y celo si los que han de 
ejecutarlo suplen la escasez de tiempo con 
‘a actividad y medios de que pueden dis
poner y están á su alcance.

La Delegación de mi cargo espera que 
Penetrándose la clase contribuyente de 
toda esta provincia de la importancia que 
Para ella tiene dicho Real decreto, cuyo 
bu laudable no es otro que el establecer la 
^ayor proporción y equidad en el tributo 
tudustrial, evitando con ello las filtraciones 

mermas injustificadas, se apresurará á 
Presentar desde luego en todo el mes de 
•larzo las reclamaciones expontáneas de 
Que habla el artículo 115 del Reglamento 
ae industrial de 22 de Noviembre último 
* 13 de dicho Real decieto; encareciendo 
,al propio tiempo respecto á los Alcaldes 

más extricta observancia de ambos pre- 
^eptos, remitiendo á la Administración de 
-ontribuciones de esta provincia antes del 

ind 10 d0 Abril y por duplicado el Padrón 
uustrial después de expuesto al público 

ílenando á su continuación la formalidad 
que establece el art. 5.° de dicho Real de 
creto.

Palma 28 Febrero de 1893.—El Dele
gado de Hacienda, José Rodríguez.

Núm. 1347
Queda acordado el pago de la mensua

lidad corriente á la clase pasiva que lo 
tiene consignado en la Pagaduría de Ha
cienda de esta provincia, en la forma que 
á continuación se expresa:

Día 1 y 2 Marzo.— Monte pío militar y 
civil.

Día 3 y 4. —Retirados de guerra y marina
Día 6 y 7.—Pensiones remuneratorias, 

regulares exclaustrados, jubilados y ce
santes.

Día 8.—Para todas las clases que hayan 
dejado de percibir.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia para conocimiento de las 
clases interesadas.

Palma 28 Febrero de 1893.—El Delega
do, José Rodriguez.

Núm. 1348
INTERVENCION DE HACIENDA

DE LAS BALEARES.

La Junta de Clases pasivas con fecha 20 
del actual me traslada la Real orden si
guiente.

<Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, se 
ha servido disponer: l.° Que al pasar la 
próxima Revista de Abril, las Clases pasi
vas del Estado, se exija á cada perceptor 
declaración referente así su derecho á la 
pensión que disfruta es trasmisible á otra 
persona, y si puede sufrir mAs de una tras
misión: 2.° El Contador de la Junta de Cla
ses pasivas de Madrid y los Intervento
res de Hacienda en las provincias, cuida
rán de anotar las declaraciones de los per
ceptores, formando un estado, ó relación 
nominal de todas ellas, con expresión de la 
cantidad que por pensión disfrutan, con
cepto, si es trasmisible la pensión ó no, y 
si puede ésta, más de una trasmisión, cuya 
relación se enviarán antes del quince de 
Mayo, al Presidente de la Junta de Clases 
pasivas: 3.° Se esceptúan de esta declara
ción los Regulares exclaustrados, Legiones 
extranjeras, convenidas en Vergara y Cru
zados, cuyas pensiones, no son trasmisibles. 
De Real orden lo digo á V. I. para su cum
plimiento.»

Lo que se publica en el presente Bo l e 
t ín  Of ic ia l  para conocimiento de los inte
resados y en cumplimiento á lo dispuesto 
por la mencionada Junta de Clases pasi
vas.

Palma 27 Febrero 18893.—El Interven
tor, Cárlos Capdepón.

Núm. 1349
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE ADUANAS DE PALMA
Anuncio. —El día ocho de Marzo próxi

mo, á las once de la mañana, tendrá lugar 
la venta en pública subasta, en el edificio 
del fConsulado» de los géneros siguientes 
procedentes de abandono.

Lote único. Pesetee.
Nueve mil seiscientos veinte y un 

litros vino común tinto de 
quince y medio grados, á ra
zón de diez céntimos de peseta 
el litro. . 962*10

Veinte cascos envases del ante
rior, á seis pesetas y sesenta y 
siete céntimos uno. . 133*40

Total. . 1.095*50

Importa el total de la anterior tasación 
mil noventa y cinco pesetas y cincuenta 
céntimos.

No se admitirá ninguna proposición que 
no cubra el total de la anterior tasación y 
los géneros se adjudicarán al mejor postor.

Palma 27 Febrero de 1893.—Marcelino 
Vázquez,

Núm. 1350
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS

Lista definitiva de los electores que tienen 
derecho á la elección de Compromisarios 
para Senadores que se publica en cum
plimiento del art. 29 de la vigente Ley 
electoral de 8 Febrero de 1877.

Individuos del Ayuntamiento.
D. Pedro Molinas Amengual.

Juan Verd Gamundí.
Antonio Vidal Llinás.
Antonio Cirer Arrom.
Miguel Puig Martorell.
Jaime Ramis Nicolau.
Felipe Cirer Gomila.
Martin Aleñar Sard.
Matías Pons Ramonell.
Juan Fiol Sans.
Mateo Aleñar Llinás.

Mayores contribuyentes. Pesetas.
D. Sebastian Garau Molinas. . 524*20

Bartolomé Llabrés Ramis. . 416*95
Pedro Juan Alcy Costa. . 398*71
Pedro José Amengual Ramis. . 319*84
Juan Verd Sard. . 233*57
Antonio Fiol Salom. . 198*66
Andrés Verd Jofre. . 196*23
Bartolomé Llabrés Verd. . 189*94
Pedro Gerónimo Llabrés Capó. 155*42
Juan Ferrer Ramis. . 144*87
Antonio Amengual Sans. . 141*06
Jaime Nicolau Amengual. . 139*87
Migue) Ramis Amengual. . 133*80
Juan Bover Orell. . 126*34
Melchor Ramis Quintana. . 121*21
Martin Llabrés Capó. . 120*60
Baltasar Ramis Ramis. . 118*70
Bartolomé Mairata Horrach. . 117*79
Nadal Ramis Cirer. . 115*90
Juan Ferrer Verd. . 110*68
Bartolomé Cirer Arrom. . 110*04
Jaime Mairata Bover. . 10'7*45
Jaime Aloy Gomila. . 106*43
Antonio Torreus de las Comas. 105*95
Juan Morey Ramis. . 103*67
Antonio Puig Capó. . 103*35
Baitolomé Quintana Llompart. 102*41
Pedro Morey Ramis. . 101*67
Bartolomé Ramis Ramis. . 98*93
Jaime Cirer Mulet. . 98*55
Bernardo Cirer Ramis. . 95*26
Francisco Munar Basa. . 92*91
Bartolomé Vich Cañellas. . 92*49
Bernardino Ramis Valles. . 88*08
Sebastian Molinas Amengual. . 88*04
Miguel Ramis Aleñar. . 87*89
Cristóbal Nicolau Amengual. . 87*09
Juan Verd Serra. . 86*30
Sebastian Llompart Vich. . 84*44
Gabriel Bibiloni Bibiloni. . 83*31
Jaime Aloy Torrens. . 81*18
Antonio Torrens Aloy. . 80*26
Rafael Capó Vallés. . 79*09
Antonio Mairata Horrach. . 75*24

Sansellas 28 Febrero de 1893.—El Alcal
de Presidente, Martin Aleñar.—P. A. del 
A„ Francisco Barrera, Srio.

Núm. 1351
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM

Lista definitiva de electores de Compro' 
misarios para Senadores formada y rec
tificada según los artículos 25, 26, 27 y 
28 de la ley de 8 de Febrero de 1877.

Señores del Ayuntamiento
D. Juan Juliá Quintana.

Sebastian Ramonell Terrasa. 
Sebastian Payeras Terrasa. 
Antonio Gelabert Llabiés. 
Juan Pascual Beltran. 
Jaime Pons Borrás.
Melchor Quintana Calafell.
Miguel Villalonga Villalonga. 
Gabriel Nicolau Bestard.
Pablo Bonafé Ferrer.

Mayores contribuyentes.
D. Andrés Beltran Gralla. 

Rafael Llobera Salom. 
Antonio Martí Garcías. 
Juan Salom Roca. 
Antonio Ferrer Serra.

D. Juan Terrasa Gralla.
Sebastian Ferrer Moyá.
Miguel Llabrés Pol.
Arnaldo Moyá Gelabert.
Bernardino Ramonell Pol.
Lorenzo Reinés Moyá.
Guillermo Julia Quintana.
Melchor Quintana Llabrés.
Juan Sampol Tous.
Juan Alorda Villalonga.
Juan Artigues Sitjar.
Bartolomé Oliver Beltran.
Antonio Gelabert Tous.
Juan Pol Quintana.
Juan Pons Marcó.
Juan Llabrés Pol.
Pedro José Ferrer Verd. *
Juan Pol Marcó.
Andrés Juliá Quintana.
Juan Pons Baile.
Bartolomé Torrens Pericás.
Pedro José Ferrer Llabrés.
Antonio Bennasar Bibiloni.
Simón Vallés Estela.
Juan Moyá Reus.
Juan Gelabert Salom.
Bartolomé Villalonga Moyá.
Miguel Pol Verd.
Jaime Bestard Juliá.
Gaspar Salas Vallés.
Antonio Pons Baile.
Gaspar Llabrés Bestard.
José Payeras Terrasa.
Bartolomé Marcó Llabrés.
Juan Bautista Alcover Moyá. 
Guillermo Bisellach Matheu. 
Andrés Nicolau Pol.
Andrés Garcías Llabrés.
Salvador Real Quintana.

Binisalem l.° de Enero de 1893.—El 
Alcalde, Juan Juliá.—P. A. del A., Barto
lomé Llabrés, Secretario.

Es copia conforme con la lista definitiva 
de Compromisarios para Senadores de 
este distrito Municipal, la cual ha perma
necido expuesta al público durante el tér
mino legal, sin que se presentará recla
mación alguna, de que certifico en Binisa
lem á veinte y tres de Febrero de mil 
ochocientos noventa y tres.—Bartolomé 
Llabrés, Secretario.—V.° B.°—El Alcalde, 
Juan Juliá.

Núm. 1352
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT 
Lista definitiva de los electores que tienen 

derecho á emitir sus votos en la elección 
de Compromisarios para Senadores de 
este distrito municipal formada con 
arreglo á las prescripciones de la ley de 
8 de Febrero de 1877 correspondiente 
al año 1893.

Concejales.
D. Antonio Roca Palliser.

Francisco Roselló Terrasa.
Antonio Vidal Gelabert.
Guillermo Llabrés Roca.
Vicente Guiard Martorell.
Pedro Jaume Ribas.
Gabriel Marimon Morey.
Bartolomé Martorell Marqués.

Contribuyentes. Pesetas.
D. Felipe Villalonga Mir, Es Clot. . 2888

José Betti Pinasco, S. Brú. . 102
Antonio Capllonch Pons, Es CloU 5
José Cladera Suau, S. Brú. . 23
Juan Marqués Palmer, idem. . 59
Bartolomé Bennasar Cabanellas,

Villa. , 46
Antonio Betti Vila, S. Brú. e 33
Pedro Oliver Más, Galilea. . 32
Gabriel Bonet Bosch, idem. . 32
Juan Mulet Balaguer, Superna. . 27
Julián Vicens Ferrá, Galilea. . 25
Sebastian Coll Tugores, Villa. . 23
Sebastian ó. Ramón Martorell, id. 23
Miguel Marqués Llinás, S. Brú. 23
Nicolás Vefiy Alemañy, Villa. . 5
Miguel Ramón Martorell, 8. Brú. 22
Mateo Bauzá Ripoll, Galilea. . 21
Matías Balaguer Vich, idem. , 21
Cristóbal Garau Más, S. Brú. . 20
Juan Vila Morey, idem. . 15
Jaime Pons Bisbal, idem. . 15
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Pesetas.

D. Juan Roselló Marqués, Ídem. 
Juan Vefiy Bonet, Galilea. 
Benito Colomar Morey, S. Brú. 
Miguel Riera Bordoy, Galilea. 
Gabriel Morey Serra, Es Clot. 
Francisco Marturell Palmer, Ga 

lílea.
Miguel Fornés Pujol, S. Brú. 
Jorge Vidal Gelabert, Ídem. 
Vicente Veñy Martorell, ídem. 
Jorge Frau Balaguer, Galilea. 
Gabriel Carbouell Coll, S. Brú. 
Bernardo Garau Más, Es Ciot. 
Guillermo Oliver Llinás, Villa. 
P. Antonio Barceló Ferrá, S. Bru 
Miguel Vicens Ferrá, Galilea.

15
15
14
14
13

13
13
10
10
10
10

8

13
12

Puigpuñent 18 de Febrero de 1893.— 
El Alcalde, Antonio Roca.—El Secretario, 
Miguel Matheu.

Núm. 1353
AYUNTAMIENTO DE ESTALLENCHS 
Lista nominal definitiva de los individuos 

del mismo y de un número cuadruplo 
de vecinos de este pueblo que según el 
art. 25 de la ley electoral de ocho de 
Febrero de 1877 tienen derecho á la 
elección de Compromisarios para la de 
Senadores, la cual se publica en cum
plimiento de lo que previene el art. 29 
de dicha ley.

Individuos del Ayuntamiento.
D. Francisco Palmer Palmer.

Atanasio Palmer Palmer.
Guillermo Balaguer Palmer.
Juan Palmer Balaguer.
Manuel Vidal Palmer.
Jaime Palmer Arbós.
Gabriel Alemañy Palmer.

Contribuyentes.
D. Gabriel Balaguer Moragues. .

Antonio Moragues Grizo. 
Jaime Coll Vives.
Miguel Vidal Palmer. 
José Ogazon Cirer. 
Antonio Palmer Tomás. 
Arnaldo Palmer Balaguer. 
Francisco Bestard Perpiñá. 
Gaspar Palmer Riutord. 
Juan Palmer Riutord. 
Bartolomé Palmer Palmer, 

Plana.
Bernardo Perpiñá Palmer. 
José Palmer Palmer.
Vicente Palmer Palmer, 

Plana.
Bartolomé Palmer Mir.

sa

sa

Pesetas.

456*30 
282*55 
132

53*88 
53*64
53*44 
46*66
45*27 
33*85
33*82

33*06
29'97
29*71

*25*43
25*06

Pedro Antelmo Alemañy Pal-
mer.

Antonio Palmer Balaguer.
Manuel Vidal Perpiñá.
Onofre Palmer Mir.
Bartolomé Calafell Palmer.
Atanasio Alemañy Palmer. 
Juan Perpiñá Calafell.

. 25

. 23*35

. 23*32 

. 22*83 
. 21*39
. 20
. 15*21

Bartolomé Balaguer Mórey. . 15*16
Francisco Palmer Bestard. 
Matías Bosch Boned.
Gaspar Bestard Calafell. 
Vicente Palmer Bosch. 
Joaquín Bover Lladd.

15*16 
14'81 
14*07
10*41 
10*21

Estalleuchs 25 de Febrero de 1893.—El 
Alcalde Presidente accidental, Atanasio 
Palmer.—P. A. del A., Bartolomé Castell, 
Secretario. ------

Núm. 2854
AYUNTAMIENTO 

de San Antonio Abad 
Lista definitiva de los señores que compo

nen el Ayuntamiento de esta población 
y del cuadruplo de vecinos mayores con
tribuyentes de la misma que tienen 
derecho á la elección de Compromisarios 
que han de votar los Senadores electivos 
correspondientes á esta provincia, cuya 
lista se publica á los efectos prevenidos 
en la ley de 8 de Febrero de 1877.

Señores del Ayuntamiento.
J9. Antonio Salas Ribas.

Antonio Riera Torres.
Juan Cardona Cardona.

D. Jcau Riera Riera.
José Costa Mari. 
Antonio Costa Prats. 
Vicente Ribas Torres. 
Mariano Boned Prats. 
Juan Ribas Sala. 
José Ribas Ribas. 
Antonio Costa Costa. 
Antonio Roselló Torres.

Contribuyentes.
D. José Torres Ramón. 

José Prats Boned. 
Antonio Costa Torres. 
Mariano Boned Costa. 
José Costa Boned. 
Lucas Cardona Prats. 
Antonio Costa Boned. 
Antonio Costa Costa. 
Miguel Costa Costa. 
Vicente Ferrer Prats. 
Antonio Prats Roselló. 
José Ramón Prats. 
Antonio Roselló Bufí.

. Francisco Boned Roselló. 
Miguel Boned Roselló. 
José Costa Torres. 
José Cardona Boned. 
José Cardona Arabí. 
José Cardona Torres. 
Vicente Costa Tur. 
Antonio Ferrer Riera. 
Lucas Prats Prats. 
José Prats Ramón. 
José Planells Tur.

I José Ramón Prats. 
Pedro Roselló Ton es. 
José Ramón Escandell. 
Juan Ramonell Serra.

i Antonio Riera Torres. 
Antonio Serra Costa, 
José Torres Cardona. 
José Torres Torres. 
José Torres Prats. 
José Tur Torres. 
Juan Torres Guasch. 
Antonio Torres Costa. 
Miguel Torres Costa. 
Lorenzo Vingut Cardona. 
José Arabí Prats. 
Antonio Boned Cardona. 
Vicente Boned Serra. 
José Torres Costa. 
Juan Cardona Roig. 
Antonio Prats Ribas. 
Lucas Ramón Prats. 
Vicente Roselló Roselló. 
Antonio Torres Escandell. 
Juan Cardona Riera.

San Antonio Abad 28 Febrero 1893.— 
El Alcalde, Antonio Sala.—P. A. del A., 
Antonio Oliver, Secretario.

Núm. 1355
AYUNTAMIENTO DE

No habiéndose presentado 
clasificación y declaración de

ARTÁ 
al acto de 
soldados el

mozo Sebastian Barrios Bosch, comprendi
do en el alistamiento formado en esta villa 
para el reemplazo del año actual, se le cita 
nuevamente para el día 12 de Marzo pró
ximo, á las 11 de la mañana, se presente 
ante este Ayuntamiento á esponer lo que 
crea conveniente; pues de no hacerlo así, 
le parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Artá 27 Febrero de 1893.—El Alcalde, 
Pedro Sancho Palón.

Núm. 1356
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA 

A fin de que los presupuestos de este
Municipio puedan formalizarse con la ma- I La finca de cuya subasta se trata es la I , . e ,
yor precisión posible en cuanto afecta á siguiente:—Una casa y corral compuesta j Eeyes del Sufragio Uni- 
Censos que le pueda corresponder prestar I de tres vertientes, planta baja, un piso y | versal para la elección 
á particulares, el Ayuntamiento de mi pre- desván con todos sus departamentos de los I Diputados V Senadn- 
sidencia en sesión ordinaria de 19 del ac- I cuales hay una fábrica de jabón y otra de I , 
tual ha acordado que se concede un plazo harina con su máquina á vapor, cuyo mo- I *
de 30 días para que los que se consideren I tor da movimiento á dos pares de piedra, I el Real decreto, Regla-
con derecho á percibir censo de este Muni- I señalada con el número tres de la calle del I mentó y Tarifas para la
eipio, presenten las respectivas reclamacio- Calvario antes del Convento de la villa de I Contrihnrinn in/ln --tri. 1
nes justificadas en la Secretaría de este I Artá, lindante por la derecha entrando con I Sinai.

Núm. 1357

del anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia, con la advertencia que dejarán 
de consignarse en el presupuesto las parti
das que queden sin reclamación y justifi
cación en el indicado plazo, pasado el cual, 
ninguna será atendida.

Lo que se hace público para conocimien- 
I to y demás efectos de las personas á quie- 
I nes pueda interesar.
I Alcudia 20 de Febrero de 1893.—El Al- 

Pesetas. calde Presidente, Juan Cánaves.—P. A. del 
. 292*37 I A., El Secretario, Eleuterio Marqués. 
. 259*03 
. 201*49 
. 158*21
' i I D. Francisco Rodríguez Ladrón de Gueva- 
" I ra’ ^ue2 Pr^nera' instancia del Distrito 
' 155*85 I k°n3a de esla ciudad.
' 162*36 I En virtud de providencia del día de 
‘ 159*80 I h°y> recaída en el juicio declarativo de 
' 167*65 I may°r cuan^a» sigue D. Ricardo Fuster 
’ 167'93 I y Villar contra D.a Manuela Salcedo espu- 
' 151*23 I sa d0 E. Francisco Creus, se ha acordado 
’ 114*32 c*tar a díeha Salcedo para que el día nue- 
' 108*48 I ve d0 Marzo próximo venidero á las once 
’ 102*74 I d0 su mañana, comparezca á este Juzgado 
' 101*01 I a^ objeto de absolver las posiciones pre- 
* 144*30 p-0ntadas y que quedan declaradas perti- 

102'40 I nentes-
' lí)5*94 En su consecuencia y en virtud del 
‘ 116*74 I presente edicto se cita como queda man
' 130*53 dado á D.a Manuela Salcedo de ignorado 
‘ 121*37 I Paraúero, á fin de que comparezca el día 
* 139*33 1 s0haia^° 0n b escribanía del infrascrito 
" 127*'94 I y objeto espresado.
' 103*93 I Pahua veinte y cinco Febiero de mil 
* 108*55 ochocientos noventa y tres.—Francisco 
' 105*03 Rodríguez de Guevara.
\ 123*52 
. 122*72
‘ 120*8? I ^on Peñalosa y Carrascosa, Juez 
‘ 130*22 I Pr^mera instancia de Manacor y su par
". 144*82 t^0’ . n , ,
. 110'86 I En virtud del presente edicto se saca á 
. 122*60 I pública subasta por término de veinte días 
‘ 127*78 I b finca que á continuación se describirá 
. 130*43 I quedando señalado para el remate el día

92*88 I cinco ú0^ próximo mes de Abril á las diez 
92*61 I ú0 sa mañana en los estrados de este Juz- 
90*51 I gado» Por Quedar así mandado en los au- 
92*62 I to® ejecutivos instados por Bartolomé Fla- 
97*28 qU6r y ^arrió como apoderado de Margari- 
93*19 I ^a Llabrés y Miquel viuda de D. Lorenzo 
99'28 I Homar y Carbonell contra Miguel Homar 
90*38 I y Simonet, para hacer pago con su produc- 

" 92*12 I to M referido Flaquer de la cantidad de 
- ' gp81 I cuatro mil cuatrocientas cuarenta 

intereses y costas.
La referida subasta se verifica 

siguientes condiciones:

Núm. 1358

i

pesetas,

bajo las

1 .a Para tomar parte en ella 
los licitadores depositar en mesa 
gado el diez por ciento del valor 
los bienes en justiprecio.

deberán 
del Juz- 
dado á

2 .a No se admitirá postura que no cu- 
I bra las dos terceras partes del mencionado 
I valor.

3 .a El rematante, si no fuera la acee- 
I dora deberá conformarse con la certifica 
I ción del registro de la Propiedad obrante 
I en autos que estarán de manifiesto en la 
I escribanía sin que pueda reclamar por in- 
I suficiencia de los títulos.

4 .a Serán de cuenta del comprador los 
I gastos de encante y remate y otorgamien- 
I to de la escritura de traspaso.

5 .a Lo será igualmente el pago del lau- 
I demio en su caso, al que resulte dueño del 
I dominio directo y el de los censos que gra- 
I ven la finca subastada.

6 .a Que los expresados censos serán 
I redimidos al tres por ciento si si se prestan 
I á particulares, y al seis, si al Estado.

casa y corral de Juan Garrió y Ginard, jus. 
tipreciada en seis mil pesetas.

Dado en Manacor á veinte y tres de 
Febrero de mil ochocientos noventa y tres, 
—Manuel Peñalosa.—Ante mí, Bartolomé 
Sureda. ------

Núm. 1359
FERRO-CARRILES DE MALLORCA

No habiéndose reunido el número de 
acciones que previene el artículo 25 de los 
Estatutos para la Junta General que debía 
tener lugar el día 28 del actual, se convoca 
nuevamente á los Sres. Accionistas á la 
que se verificará el día 8 de Marzo próxi. 
mo á las tres de la tarde, en el local de la 
estación de Palma; en la inteligencia de 
que tendrá efecto la Junta y serán válidos 
sus acuerdos sea cual fuere el número de 
Accionistas presentes, en conformidad á 
lo dispuesto en el citado artículo 25.

Las papeletas de asistencia continuarán 
facilitándose por la Secretaría todos los 
días no festivos de doce de la mañana á 
dos de la tarde desde el del inmediato á 
la publicación de este anuncio hasta tres 
antes del señalado para la Junta, durante 
cuyo período deberán los Sres. Accionistas 
que tengan que representar á otros, entre
gar las cartas que acrediten su represen
tación.

Los resguardos expedidos á los señores 
Accionistas que han depositado acciones 
para la sesión convocada para el 28 del 
actual servirán de papeleta de asistencia 
para la á que se convoca por medio de 
este anuncio igualmente que las cartas de 
representación presentadas sino se retiran 
por los interesados.

Esta Junta tendrá además el carácter 
de extraordinaria al objeto de discutir y 
aprobar en su caso la proposición de 1» 
Administrativa consignada en la memoria, 
relativa al cambio de trazado de la línea de 
Palma á Mauacor por Lluchmayor, Po
rreras y Felanitx.

Palma 25 de Febrero de 1893.-—El Pre- 
I sidente, Antonio Marqués.—P. A. de la 
| J. A., Jaime Sancho, Secretario.

Núm. 1360
BANCO DE SÓLLER

Habiendo acudido á esta Sociedad doCa 
Catalina Canals y Estades solicitando que 
se le expida duplicado del recibo talonario 
núm. 1.178, por haberse extraviado el que 
se le entregó en l.° Febrero de 1892 eo 
calidad de depósito voluntario reintegrable 
con previo aviso de 90 días, de la cantidad 
de pesetas 250, se ha acordado hacerlo 
público por medio del Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia, de un periódico de Palma 
y del de esta localidad, con el objeto de 
que las personas que se consideren acaso 
con derecho al mismo, puedan hacerlo 
presente á la referida Sociedad dentro del 
plazo de quince días á contar desde la 
vecha, adviniéndose que, si no se produce 
reclamación alguna, se dejará nulo y sin 
valor ni efecto dicho recibo talonario y se 
expedirá en sustitución el duplicado que 
se solicita.

Sóller 27 Febrero de 1893.—El Director 
Gerente, D. Morell Pons.

ANUNCIO

En la imprenta de este periódi
co oficial se encontrarán ejempla
res de las

PRECIO

Peseta!'

1

Ayuntamiento durante el espresado plazo la calle de la Cruz, por la izquierda con la I ......... . . ...
que empezará á contarse desde la inserción I acequia del Ponterró y por el fondo c o q  I PALMA—e s c u e l a -t ipo g r á f ic a .
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